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ACTA DE REUNIÓN             RESUMEN DE REUNIÓN 
 
 

Acta / Resumen de Reunión No. 8 de 2024 

1. Información General: 

Fecha: (dd-mm-aaaa) 1-11-2024 
Hora 
inicio: 

8:39 a.m. 
Hora 
final: 

12:04 p.m. 

Instancias o 
Dependencias 
reunidas:  

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Lugar de la reunión: Sala de referencia biblioteca IPN 

 

2.  Asistentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

MARCELA GONZÁLEZ TERREROS Directora del IPN. Presidente del consejo. 

CARMEN EUGENIA FONSECA C. Representante del Consejo Superior UPN.  

JOSÉ FRANCISCO PÁEZ CARDOZO Representante profesores IPN. 

JULIÁN DAVID VILLAMIL CENDALES Representante Egresados IPN. 

JUAN CARLOS PARRA IZQUIERDO Representante Consejo de padres IPN. 

ÁNGELA MARÍA ESCOBAR Representante Consejo de padres IPN. 

SARA SOFÍA LÓPEZ MAHECHA Representante Consejo Estudiantil. 

 

3. Ausentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

LIZETH DONOSO HERRERA Representante rector UPN. 

CLAUDIA BIBIANA ALFONSO C Representante profesores IPN. 

  

 

4. Invitados: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

ROCIO GUIO GUTIÉRREZ Secretaria Técnica 

LILIANA GARZÓN ROMAÑA Coordinadora de Convivencia Preescolar y Primaria 

RUBY MAYERLI RICO ROJAS Psicóloga IPN 

  

 

X  
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5. Orden del Día: 

 

1. INVITACIÓN APERTURA ENCUENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL  

2. VERIFICACIÓN DEL CÚORUM.   

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.   

4. INFORME DE DIRECCIÓN.  

5. ESTUDIO CASOS DE CONVIVENCIA PARA MATRÍCULA EN OBSERVACIÓN EN 2025  

6. ACUERDO DE ELECCIÓN DE COORDINADORES. 
 

 

6. Desarrollo del Orden del Día: 

 
La Secretaria del Consejo realizó la verificación del cuórum reglamentario previsto en el artículo 
4° del Acuerdo 01 de 2019 del Consejo Directivo e hizo lectura del orden del día. El Consejo 
Directivo aprobó el orden del día. 
 
4. INFORME DE DIRECCIÓN.  
El siguiente informe presenta las gestiones que se han adelantado desde la dirección del IPN, 
liderada por la profesora Marcela González Terreros; durante la vigencia del 1° de septiembre 
al 26 de octubre. De manera especial, se hace énfasis en acciones relacionadas con 4 ejes 
temáticos: académico, convivencial, alianzas estratégicas y administrativo. 
 
- Se informó de la participación y fortalecimiento de los comités del IPN: Convivencia, 

inclusión, transporte y talentos excepcionales. 
- Se informó acerca del trabajo realizado desde el Comité de Convivencia: revisión de casos, 

atención a situaciones tipo III, elaboración y aprobación del cronograma de actualización del 
manual de convivencia, elaboración del instrumento para la recolección de aportes de 
profesores y ByOE a la actualización del manual, abordaje de casos para matrícula en 
observación. 

- Se informó del trabajo realizado desde el Comité de Inclusión: elaboración y firma de 36 
PIAR, elaboración de 2 PIF a estudiantes, avances del documento de comunidad 7. 

- Se informó sobre las alianzas adelantadas con la Licenciatura en Ed. Especial: Centro Tiflo, 
la apertura del taller de braile, manos y pensamientos. 

- Se informó del trabajo adelantado por el Comité de Talentos Excepcionales, en el que se 
determinó los tipos: doble excepcionalidad, talento excepcional y capacidad excepcional; así 
mismo, se especificó el procedimiento para la nominación de estudiantes. 

- Se informó del proceso adelantado por el Comité de Admisiones referido a cupos ofertados 
de transición a décimo, criterios del número de estudiantes por grado teniendo en cuenta el 
metraje establecido por el MEN y el sorteo realizado, proceso de admisión para grado jardín. 

- Se informó acerca de la reunión adelantada con la empresa de transporte “UNO transporte”, 
para la actualización de protocolos al interior de las rutas, para monitoras y conductores. 
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- Se informó sobre la compra de elementos y materiales solicitados por las áreas, que serán 
del disfrute de los estudiantes y mejorarán el desarrollo de las diferentes asignaturas. 

- Se informó respecto al desarrollo del Simulacro Distrital de Evacuación, llevado a cabo el 2 
de octubre, en el que se pudieron determinar los aspectos a mejorar.  

- Se informó sobre el desempeño destacado de estudiantes del IPN en eventos extramurales 
de tipo académico y deportivo. 

- Se informó acerca de la exposición adelantada por estudiantes de grado undécimo de 
proyectos empresariales. 

- Se informó sobre la visita de la delegación del IPN integrada por dos profesores, 10 
estudiantes de media y un maestro en formación, a Zacatecas – México, en el marco del 
convenio de internacionalización con la Normal de Juchipila. 

- Se informó respecto a las actividades de cierre de fin de año: evaluación docente 
institucional, Encuentro de la SEI el día 8 de noviembre, semana de las culturas, actividades 
de celebración de los noventa años del prescolar comprendidas entre el 28 de septiembre y 
el 1° de noviembre, celebración de la noche en el colegio con estudiantes de undécimo, 
visita de la delegación de Zacatecas con 20 integrantes entre profesores y estudiantes, día 
del estudiante, celebración acción de gracias con grado quinto, ceremonia de grados. 

 
Finalmente, las intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Directivo, respecto al informe fueron 
resueltas por la señora directora, profesora Marcela González Terreros.  
 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Directivo determinó: 

 
Decisión: 
El Consejo Directivo se dio por enterado del informe gestión vigencia 1° de septiembre- 26 de 
octubre, presentado por la directora del IPN, profesora Marcela González Terreros. 

  
5. ESTUDIO CASOS DE CONVIVENCIA PARA MATRÍCULA EN OBSERVACIÓN EN 2025  
La Coordinadora de Convivencia de Primaria manifiesta que los dos estudiantes que se 
presentan hoy en el Consejo Directivo, requieren atención externa y dado que la institución tiene 
límites en la atención, se quiere garantizar que reciban este apoyo, por otro lado, enfatiza en que 
se agotó el debido proceso y la decisión de presentar los dos casos se tomó desde el Comité de 
Convivencia. 

 
CASO 1” JUAN” 
Estudiante de grado segundo, es remitido por faltas reiteradas tipo 1 y tipo 2 e incumplimiento 
de compromisos en dichas situaciones convivenciales. Se siguió el conducto regular establecido 
para situaciones de convivencia de este tipo. Se ha brindado acompañamiento desde dirección 
de grupo, psicología y coordinación de convivencia, priorizando el factor emocional por la edad 
del niño. 
La psicóloga informa los padres no han entregado soportes del seguimiento psicológico externo, 
tampoco han asistido a 3 citaciones, el comportamiento del niño persiste referido en dificultades 
con el manejo de la autoridad, pautas de crianza, entre otros. 
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La Directora manifiesta que se ha agotado el conducto regular, no ha habido muestras de cambio 
por parte del estudiante, y se evidencia incumplimiento de compromisos por parte de la familia. 
El Comité de Convivencia determinó que la familia del estudiante fuera citada nuevamente desde 
Coordinación y dirección de grupo, dándoles un último plazo de corto cumplimiento, solicitando 
todos los reportes de atención del niño e informándoles que, de continuar con estos 
comportamientos el caso sería escalado al Consejo Directivo, además sugieren matrícula en 
observación. Al no tener respuesta positiva por parte de los padres del estudiante, se estudia 
nuevamente el caso al Comité de Convivencia y allí se determina que, por incumplimiento de 
compromisos por parte de la familia y al no evidenciar cambio en el estudiante, se presenta al 
Consejo Directivo con sugerencia de matrícula en observación, garantizando que el niño cuente 
con todo el acompañamiento que requiere a nivel externo (atención psicológica). 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por los miembros del consejo y a partir de las 
observaciones expuestas por el Consejo Directivo se determinó que: 

 
Decisión: 
Por unanimidad, los miembros del Consejo Directivo deciden matrícula en observación en 2025, 
con seguimiento desde dirección de grupo, coordinación de convivencia y Comité de 
Convivencia. Instar a los padres de familia el cumplimiento de compromisos que contribuyan a 
mejorar el proceso del estudiante (atención psicológica externa) con fechas claras establecidas 
para el seguimiento. En caso de incumplimiento de estos compromisos, se tomarán las 
decisiones pertinentes a seguir respecto de este caso. 
Así mismo, solicitan revisar el curso en el que se ubique al niño el próximo año. Desde Dirección 
se notificará a los padres del estudiante. 

 
CASO 2” MARCOS” 
Estudiante de grado quinto, ingresa este año al IPN. Es remitido desde el Comité de Convivencia 
por la reiteración de faltas convivenciales referenciadas en el manual de convivencia que afectan 
el desarrollo académico y convivencial propio y el de los demás. Adicionalmente, incumplimiento 
de compromisos establecidos con profesores de diferentes asignaturas, directora de grupo, 
bienestar escolar y coordinación. 
Al inicio del proceso de seguimiento a la familia, la madre entregó valoración neuropsicológica, 
en la cual se indican algunas recomendaciones para el colegio, las cuales se socializan al grupo 
de profesores del curso del estudiante. En el último encuentro con la familia el día 16/09/2024, 
la madre entregó un nuevo informe ampliando el primero, donde se describe que “las dificultades 
del estudiante pueden hacer parte de un cuadro de TDAH, cuyos síntomas son dificultad para 
concentrarse, dificultad para prestar atención, para quedarse quieto y dificultad para controlar el 
comportamiento impulsivo. Se evidencia dificultad para seguir instrucciones, pareciera no 
escuchar, problemas para organizarse (función ejecutiva), le disgusta realizar esfuerzos 
prolongados. Es impaciente y pierde fácilmente las cosas”. 
La coordinadora de convivencia informa que el estudiante ha presentado dificultades relacionales 
y convivenciales desde su llegada a la institución, hace caso omiso a los llamados de atención 
de los profesores, de la directora de grupo y de la coordinación, afirmando que se le olvida que 
debe cumplir con los compromisos establecidos. 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
El Comité de Convivencia determinó que la familia del estudiante fuera citada nuevamente desde 
Coordinación y dirección de grupo, dándoles un último plazo de corto cumplimiento, solicitando 
todos los reportes de atención del niño e informándoles que de continuar con estos 
comportamientos el caso será remitido al Consejo Directivo y sugiriendo matrícula en 
observación. 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por los miembros del consejo y a partir de las 
observaciones expuestas por el Consejo Directivo se determinó que: 

 
Decisión: 
Por unanimidad, los miembros del Consejo Directivo deciden matrícula en observación en 2025, 
con seguimiento desde dirección de grupo, coordinación de convivencia y Comité de 
Convivencia. Instar a los padres de familia el cumplimiento de compromisos que contribuyan a 
mejorar el proceso del estudiante (atención psicológica externa) con fechas claras establecidas 
para el seguimiento. En caso de incumplimiento de estos compromisos, se tomarán las 
decisiones pertinentes a seguir respecto de este caso. Desde Dirección se notificará a los padres 
del estudiante. 

 

6. ACUERDO DE ELECCIÓN DE COORDINADORES 
La directora menciona que en la sesión extraordinaria del Consejo Directivo del pasado 6 de 
septiembre de 2024, se acordó hacer un alcance al acuerdo de elección de coordinadores 
cambiando la fecha de convocatoria, para dar tiempo a la discusión y garantizar la participación 
de todos los profesores en la construcción de una nueva propuesta. En caso de no radicarse una 
nueva propuesta, se ratifica el Acuerdo 01 de 2022. Como dirección le corresponde convocar y 
por esto pregunta al representante profesoral los avances del proceso. 
 
El representante profesoral manifiesta que la propuesta que ellos radicaron recibió algunas 
observaciones por parte de profesores, egresados IPN, consejo estudiantil, consejo de padres y 
equipo directivo de la UPN. Una vez, teniendo en cuenta estas observaciones, consideran 
pertinente la construcción colectiva del documento en el que se contemplen principios que él 
considera primordiales:  
- Principio de participación, para que más profesores tengan la oportunidad de conocer el 

Instituto, teniendo en cuenta que no se permiten las reelecciones. 
- Principio de equidad, distribuyendo la población del IPN entre las coordinaciones sin que 

existan recargas. 
- Principio de gobernabilidad en el que exista la participación IPN-UPN para que se trabaje 

armónicamente con el PDI de la universidad. 
- Principio de unidad, según lo expresan varios profesores, el IPN está dividido en diferentes 

colegios. No se evidencia trabajo en equipo. 
- Trabajo en equipo que construya el plan de desarrollo institucional del IPN en la vigencia. 
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Se va a tener en cuenta la solicitud de las profesoras de la Sección de Educación Inicial de 
esperar que termine el tránsito de la sección al IPN, para que sea considerada la sección en la 
próxima convocatoria 2027-2029. También se considera lo planteado por el Consejo Estudiantil 
respecto a su participación en el proceso. 
Afirma que dentro de las reuniones de profesores adelantadas no se llegó a ningún consenso 
porque hubo diferentes posturas. 
 
Informa que se llevaron a cabo algunos encuentros informales con la dirección para tratar estos 
aspectos.  
 
La directora del IPN expresa que dentro de la revisión que se ha venido haciendo al documento, 
se evidencia que dentro de los considerandos se menciona el artículo 1° del acuerdo 012 de 
1988 del CSU, este ya no abarca las necesidades del IPN, por lo tanto, urge la actualización de 
acuerdo a las necesidades del IPN. Posteriormente se cita el artículo 1° del acuerdo 016 de 2023 
del CSU en el que se crea la coordinación de la sección de Educación Especial, también se tiene 
que actualizar ya que los considerandos no corresponden a la realidad del instituto. 
 
Aclara que la coordinación de la SEI es designada por la facultad de Educación de la UPN y no 
pertenece a la planta docente del IPN, por lo que no recibe el incremento del 20% en su 
asignación salarial, sino que recibe una descarga en horas. 
 
La perspectiva es continuar con las 6 coordinaciones, ratificando a la profesora Mónica Gil en la 
coordinación de la SEI o a quien designe la universidad, respetando el tránsito de la sección al 
IPN. 
En el campo de la aplicación se debe elegir un equipo de coordinadores y en 2025 se hace una 
distribución de tareas de acuerdo a las capacidades de cada uno. 
Hay situaciones que son transversales y por ello no se puede pensar en coordinaciones 
sectorizadas. En esa perspectiva todos los profesores votan por todas las coordinaciones. 
En lo que respecta a los requisitos, el tiempo de antigüedad en el instituto se propone que sean 
3 años, teniendo en cuenta a las profesoras de la SEI.  
Referente a los estudios posgraduales, quien asuma el cargo de coordinador debe tener 
finalizados estudios posgraduales sin especificar el tipo (especialización, maestría o doctorado) 
El periodo se mantiene por dos años, con reelección de un periodo. 
Los electores se mantendrían. 
Estos son los ajustes que se propone hacer al acuerdo vigente, para que sean discutidos al 
interior del Consejo Directivo. 
 
El representante profesoral manifiesta que no se va a postular, pero solicita retirarse en el 
momento de tomar decisiones. Además, propone anexar al acuerdo un artículo transitorio: "El 
Consejo Directivo decide declarar el año 2025 como año de transición y delega a la dirección del 
IPN para realizar agenda de revisión y estudio de los acuerdos emitidos" (sic) 
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Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, 
inquietudes, aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Directivo, respecto a la 
propuesta de acuerdo de elección de coordinaciones. 
 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Directivo determinó: 
 
Decisión: 
Por unanimidad los miembros del Consejo Directivo, deciden convocar a sesión extraordinaria el 
próximo miércoles 6 de noviembre, con un único punto que será la revisión de propuesta de 
acuerdo de elección de coordinaciones, para ello se conformará una comisión que trabaje la 
propuesta y la presente. La comisión estará conformada por la dirección del IPN, el representante 
profesoral, los representantes del Consejo de padres. 

  
 

7. Compromisos: (Si No Aplica registre N/A) 

Compromiso Responsable 
Fecha de 

Realización 
(dd-mm-aaaa) 

Construcción propuesta de acuerdo de elección de 
coordinaciones 

Comisión CD 
1-11-2024 

 

8. Próxima Convocatoria: (Si No Aplica registre N/A) 

Miércoles 6 de noviembre de 2024. 

 

9. Anexos: (Si No Aplica coloque N/A) 

1- Punto 4- Informe de dirección. 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 
 

 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 
 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 

 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan la 
elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

 
 

10. Firmas: (Adicione o elimine tantas filas como requiera) 

Nombre Firma 

Marcela González Terreros  

Rocio Guio Gutiérrez  

 


